
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4981 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º) DÓNASE  a la ASOCIACIÓN COOPERADORA POLICIAL DE LA 

COMISARIA DE DISTRITO  de la UR 6 SAN FRANCISCO dos (2) 

Motovehículos pertenecientes a la Municipalidad de la Ciudad de San 

Francisco y que se detallan en la documentación que se adjunta a la presente 

como Anexo I .- 

 

Art. 2º)   DESAFÉCTANSE  los Motovehículos  individualizados  en el Anexo I del 

patrimonio municipal, debiendo comunicarse la presente a la Oficina de 

Patrimonio Municipal.- 

 

Art.  3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los  dieciséis   días del mes de  agosto  del año dos mil uno.- 


